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LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la Constitución 

de la República manda: “Los Servidores de Estado no tiene 

más facultades que las que expresamente les confiere la Ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e implica 

responsabilidad”.  

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 

conocimiento y resolución de los asuntos del ramo.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública los Secretarios de Estado, podrán 

delegar en sus Subsecretarios de Estado el ejercicio de la 

potestad de decidir en determinadas materias o en casos 

concretos mediante la firma de ciertos actos administrativos. 

CONSIDERANDO: El superior podrá delegar el ejercicio 

de sus funciones para asuntos concretos, siempre que la 

competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la 

administración de que forma parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: El acto de delegación, además de indicar 
el órgano delegante, el objeto de la delegación y el órgano 
delegado podrá contener instrucciones obligatorias para este 
en materia procedimental.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de las facultades que está investido y 

de conformidad al Artículo 321 de la Constitución de la 
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República, Artículos 7, 36 numerales 8 y 19, 116, 118 y 122 

de la Ley General de Administración Pública 4 y 5 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo Ministerial 

No. 020-2022 de fecha 08 de febrero del año 2022, en el 

cual se le delega temporalmente la Subgerencia de Recursos 

Humanos a la Licenciada ISIS PAOLA RODRIGUEZ 

BETANCOURTH.

SEGUNDO: Delegar temporalmente la Subgerencia de 

Recursos Humanos de esta Secretaría a la Licenciada 

CLEMENTINA  LARA GUERRERO, para que pueda firmar 

y dar seguimiento a todo los trámites y asuntos relacionados 

que corresponden a dicho cargo, efectivo del 01 de abril del 

2022. 

TERCERO: El presente Acuerdo debe ser publicado en el 

Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., uno (01) de abril 

del año dos mil veintidós (2022).

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MELVIN ENRIQUE REDONDO

Subsecretario de Estado en el Despacho de Integración 

Económica y Comercio Exterior delegado mediante 

Acuerdo No. 022-2022

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Secretario General

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 028-2022

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, la 

formulación y ejecución de políticas relacionadas con los 

mecanismos internos de comercialización de bienes y servicios  

y su racionalización para asegurar condiciones adecuadas de 

abastecimiento en coordinación de los demás organismos que 

correspondan.

CONSIDERANDO: Que según Decreto Número 222-92, de 

fecha 10 de diciembre de 1992, la Secretaría de Economía y 
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Comercio, actualmente Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico, será la encargada de dirigir la política 

nacional en todo lo relacionado a la aplicación del Convenio 

Sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano.

CONSIDERANDO: Que el cultivo de cítricos, específicamente 

de naranja, ha sido afectado por la enfermedad denominada 

Huanglombing (HLB), razón por lo cual la producción de 

naranja ha disminuido considerablemente, siendo afectadas 

las empresas procesadoras de cítricos por esta situación.

CONSIDERANDO: Que el sector procesador de cítricos 

manifestó que continúa la problemática por la reducción 

en la producción nacional de naranja para la elaboración 

de concentrado de jugo de naranja causado por los daños 

sufridos por el paso de las Tormentas Tropicales ETA e IOTA 

en las zonas de cultivos, sumado a la situación en el mercado 

mundial que ha generado el cambio climático que ha afectado 

la producción de la misma y el impacto del aumento en los 

precios de los insumos agrícolas a nivel mundial.

CONSIDERANDO: Que en el mes de marzo de 2022, 

el sector procesador solicitó a esta Secretaría de Estado, 

la autorización para la importación de un contingente por 

desabasto de concentrado de jugo de naranja congelado, 

bajo la fracción arancelaria 2009.11.00.00 para poder suplir 

la demanda del consumo nacional y exportador de jugo de 

naranja.

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de marzo de 2022, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 

solicitó a la Secretaría Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganadería, realizar un análisis desde el punto de vista 

técnico, científico y de producción, así como la emisión de 

un dictamen en el cual se establezca la pertinencia o no de 

establecer un contingente por desabasto de concentrado de 

jugo de naranja congelado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de abril del año 2022, 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería, mediante Oficio-SAG-284-2022, manifiesta estar 

de acuerdo con la autorización y apertura de un contingente 

de desabasto por la cantidad de dos millones (2,000,000) 

de kilogramos líquidos de concentrado de jugo de naranja 

congelado clasificado en la fracción arancelaria 2009.11.00.00 

del Arancel Centroamericano de Importación (ACI), con un 

Derecho Arancelario de Importación (DAI) del cero por ciento 

(0%), y a su vez, estarán gestionando reuniones con el sector 

productor y procesador de cítricos para discutir sobre estado 

de la producción actual de naranja en el país. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de abril del año 2022, 

la Dirección General de Integración Económica y Política 
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Comercial emitió informe técnico en el cual establece que 

en base al Oficio-SAG-284-2022 emitido por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

SAG, es procedente la emisión del Acuerdo de autorización 

de importación de un contingente por desabasto, por el 

volumen de dos millones (2,000,000) de kilogramos líquidos 

de concentrado de jugo  de naranja congelado clasificado 

en la fracción arancelaria 2009.11.00.00 del Arancel 

Centroamericano de Importación (ACI), con un Derecho 

Arancelario de Importación (DAI) del cero por ciento (0%).

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer las 

disposiciones para la administración del contingente por 

desabastecimiento.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico en aplicación de los artículos 255, 321 y 347 

de la Constitución de la República, 36 numeral 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública y 

sus reformas, 54 literal a) del Decreto Ejecutivo No. 08-97, 

contentivo del Reglamento de Organización y Competencia 

del Poder Ejecutivo.

PRIMERO: Aperturar un contingente de desabasto por un 

volumen de 2,000,000 kilogramos, de concentrado de jugo 

de naranja congelado clasificado en la fracción arancelaria 

2009.11.00.00 del Arancel Centroamericano de Importación 

(ACI), con un Derecho Arancelario de Importación (DAI) del 

cero por ciento (0%), cuya vigencia será a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo hasta el 31 de diciembre de 

2022. 

SEGUNDO: Las importaciones de concentrado de jugo 

de naranja congelado que sobrepasen el contingente por 

desabastecimiento, serán gravadas con el Derecho Arancelario 

de Importación (DAI) vigente.

TERCERO: Los interesados en un certificado de importación 

de concentrado de jugo de naranja congelado deberán 

comprobar la idoneidad para ser beneficiarios de dicho 

certificado, demostrando que su actividad económica principal 

es aquella dedicada al procesamiento de concentrado de jugo 

de naranja congelado.

CUARTO: Las importaciones de concentrado de jugo de 

naranja congelado del contingente por desabastecimiento que 

realicen los agentes económicos requerirán de un certificado 

de importación que será emitido por la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Económico a través de la Dirección 

General de Integración Económica y Política Comercial.
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QUINTO: Los interesados en participar en la asignación 

del contingente de importación por desabasto de jugo 

de naranja congelado, teniendo su debida anticipación 

de la importación, deberán enviar su solicitud vía correo 

electrónico a secretariageneralteg@sde.gob.hn o presentar 

ante la ventanilla de la Secretaría General de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, ubicada en el primer piso, torre 1, del 

Centro Cívico Gubernamental, por medio de su apoderado 

legal, las cuales deberán contener la siguiente información:

a) Los datos generales del importador: Identificación 

del solicitante conforme a su RTN, incluyendo una 

descripción de su actividad económica, dirección física 

o fax, correo electrónico designado para efectuar las 

notificaciones; 

b) En el caso de personas naturales, fotocopia de la 

Tarjeta de Identidad, Registro Tributario Nacional y 

copia de la Escritura de Declaración de Comerciante 

Individual; en el caso de personas jurídicas, fotocopia 

de la escritura de constitución y de su Registro 

Tributario Nacional; si es primera vez que realiza el 

trámite;

c) El volumen a solicitar y la preferencia arancelaria 

establecida; la fecha probable de ingreso al país; 

d) Constancia de estar Solvente con sus obligaciones 

Tributarias de conformidad con el artículo 3 del 

Decreto Ejecutivo PCM-052-2013, la cual deberá estar 

vigente a la fecha de la presentación de la solicitud,

e) Recibo original de TGR-1 por L. 200.00, por 

concepto de la emisión de constancias, licencias y 

certificaciones, vigente a la fecha de la presentación 

de la solicitud;

f) Toda documentación presentada en línea deberá estar 

debidamente autenticadas, si ésta es presentada ante 

la ventanilla ésta será cotejada con su original.   

SEXTO: Una vez recibida la solicitud con todos los requisitos 

legales establecidos anteriormente, se admite y se envía a 

la Dirección General de Integración Económica y Política 

Comercial para que emita Dictamen Técnico, seguidamente 

a la Unidad de Servicios Legales para que proceda a elaborar 

Dictamen Legal y luego a la Secretaría General para que emita 

la Resolución que en derecho corresponda; posteriormente 

la Dirección General de Integración Económica y Política 

Comercial emitirá los certificados de importación, los cuales 

serán intransferibles y su periodo de vigencia improrrogable 

salvo justificación razonable presentada por el solicitante.

SÉPTIMO: La Administración Aduanera de Honduras, 

llevará los controles que sean necesarios para contabilizar 

los montos importados dentro del contingente e informar 

mensualmente a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería.
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 139-2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

46-2022, de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de los 

artículos 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 35, 116, 118, 119, 122 de la Ley General de 

la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar al ciudadano JUAN CARLOS 

ZELAYA   DEGRANDEZ, del cargo de Subdirector Nacional 

del Sistema de Emergencias Nueve, Uno, Uno (911), a quien 

se le rinden las gracias por los servicios prestados .

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, el día 1 del mes de marzo del año 2022.

OCTAVO: El presente Acuerdo deberá ser remitido a la 

Administración Aduanera de Honduras, a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y a 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganadería para que procedan de conformidad a sus 

competencias.

NOVENO: Se instruye que el presente Acuerdo sea publicado 

en el Diario Oficial “LA GACETA” y en la página web de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 07 días del mes de abril de 2022.

MELVIN REDONDO

Subsecretario de Integración Económica y

Comercio Exterior delegado mediante 

Acuerdo No. 022-2022

                         

JOEL  EDUARDO  SALINAS  LANZA

Secretario General

 Acuerdo Ejecutivo No. 271-2022
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 140-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Celio Fernando 
Ferrera Lanza, en el cargo de Subdirector Nacional del 
Sistema de Emergencias Nueve, Uno, Uno (911).

SEGUNDO: El ciudadano Ferrera Lanza, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 
la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público 
a conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética 
del Servidor Público.

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

________

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, el día 1 del mes de marzo del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

________

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 161-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.
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ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Lorenzo Sauceda 

Cálix, en el cargo de Comisionado Presidente de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL).

SEGUNDO: El ciudadano Sauceda Cálix, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 
la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 7 días del mes de marzo del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 162-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano José Antonio Morales 
Cruz, en el cargo de Comisionado Propietario de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL).

SEGUNDO: El ciudadano Morales Cruz, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 
la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 7 días del mes de marzo del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
________

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 274-2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la 
Presidenta de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
46-2022, de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de los 
artículos 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 116, 118, 119, 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano MANUEL DE JESÚS 
BAUTISTA FLORES, del cargo de Comisario del Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 
a partir del día 5 de abril del año dos mil veintidós 2022, a 
quien se le agradece por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 
fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 5 días del mes de abril del año dos mil veintidós 
2022.

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

________

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 275-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Francisco Javier 
Argueta Sabillon, en el cargo de Comisario del Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI).
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SEGUNDO: El ciudadano Argueta Sabillon, Tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 5 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Instituto Nacional de 
Conservación Forestal

ICF

ACUERDO No. 007-2022

 EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 

SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que mediante (Decreto Legislativo 

No. 98-2007) contentivo de la Ley Forestal se creó al 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, por sus siglas (ICF), como 

la institución rectora del  régimen legal a que se sujeta la 

administración y manejo de los Recursos Forestales, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, incluyendo su protección, 

restauración, aprovechamiento, conservación y fomento, 

propiciando el desarrollo  sostenible, de acuerdo con el 

interés social, económico, ambiental y cultural del país.- 

CONSIDERANDO:  La Ley de Procedimiento 

Administrativo manda que son anulables los actos que 

incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
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incluso el exceso y la desviación de poder. En el exceso de 

poder se comprende la alteración de los hechos, la falta de 

conexión lógica entre la motivación y la parte dispositiva 

del acto, la contradicción no justificada del acto con otro 

anteriormente dictado y cualquier otro vicio inherente al 

objeto o contenido del acto

CONSIDERANDO: Que el ICF es el encargado de diseñar, 

formular, coordinar, dar seguimiento, ejecutar y evaluar 

las políticas relacionadas con el Sector Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre, siendo este la autoridad estatal 

encargada de la administración forestal del país. -

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre en uso de sus facultades y con 

fundamentado en los artículos 1, 247, 340 y 341 de la 

Constitución de la República; Artículos 1, 14 y 18 de la 

Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre; 1, 7, 8 

y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

artículos 1, 3, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 6, 7, 20 y 22 del Código 

Procesal Civil. 

ACUERDA:

PRIMERO: La ley de Procedimiento Administrativo 

establece en el artículo treinta y cuatro (34) que, sin 

perjuicio de lo establecido en las leyes especiales, el 

acto administrativo es nulo, en los siguientes casos: a) 

Los dictados por órgano absolutamente incompetente; b) 

Aquellos cuyo objeto sea imposible o configure un delito; 

c) Los dictados prescindiendo total y absolutamente 

del procedimiento establecido; d) Los que se emitan 

infringiendo las normas que contienen las reglas esenciales 

para la formación de la voluntad de los órganos colegiados; 

e) Los de carácter general que infrinjan los límites señalados 

a la potestad reglamentaria, establecido por el Artículo 40; 

y, f) Los que contraríen lo dispuesto en el Artículo 8 de la 

Ley General de la Administración Pública. Que literalmente 

manda: Los órganos y entidades de la Administración 

Pública, no podrán: 1. Vulnerar, mediante actos de carácter 

general o particular, las disposiciones dictadas por órgano 

de grado superior; 2. Dictar providencias o resoluciones 

que desconozcan lo que el mismo órgano o entidad haya 

dispuesto mediante actos de carácter general; 3. Reconocer, 

declarar o limitar derechos de los particulares, si no tienen 

atribuidas por Ley tales potestades; y, 4. Ejecutar actos que 

disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos y garantías 

reconocidas por la Constitución de la República.
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SEGUNDO: En virtud de los preceptos legales que 

anteceden se suspenden de manera temporal la 

aprobación de todos aquellos expedientes contentivos de 

solicitudes de Reposiciones de Volumen de Madera de Pino 

en pie amparadas en la RESOLUCIÓN GG-MP-018-2004 

de fecha uno (1) de marzo del año dos mil cuatro (2004) 

y la RESOLUCIÓN J1-MP-041-2004 de fecha doce 

(12) de noviembre del año dos mil cuatro (2004), hasta 

la ejecución y resultados de una auditoría, que proyecte 

y acredite cuántos metros cúbicos de volumen de madera 

de pino en pie se han autorizado y cuantos se encuentran 

pendiente por autorizar, amparados en las resoluciones antes 

citadas, si es procedente o no la ejecución a la fecha de las 

resoluciones supra referidas.

TERCERO: Se instruye en el presente caso conformar una 

mesa multidisciplinaria por parte del Instituto Nacional de 

Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre para coadyuvar con todos los requerimientos 

solicitados por la auditoría, de igual manera se instruye 

a todos los departamentos de la institución brindar la 

debida colaboración en la presente investigación para 

la correcta protección, restauración, aprovechamiento, 

conservación y fomento, propiciando el desarrollo 

sostenible, de acuerdo con el interés social, económico, 

ambiental y cultural del país.-

CUARTO: El presente acuerdo entra en vigencia a partir 

de su firma, siendo de ejecución inmediata en virtud de ser 

acciones de cumplimiento de conformidad con el mandato 

de Ley y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, el portal de transparencia ICF y la página web del 

ICF. - CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE. -    

 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós (2022).

INGENIERO LUIS EDGARDO SOLIZ LOBO

DIRECTOR EJECUTIVO ICF

ABOGADA ALBA ROSARIO MURILLO LARA

SECRETARÍA GENERAL ICF


